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CSV : GEN-35c3-49da-0988-9fc9-e4cb-a8b6-9121-d6f9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 18/09/2023 14:17 | Sin acción específica

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

SSEECCRREETTAARRÍÍAA DDEE EESSTTAADDOO DDEE EEDDUUCCAACCIIÓÓNN 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 
 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 
ESPECIALIDAD DE LENGUAJE MUSICAL 

 
Lugar: Conservatorio Profesional de Música, c/ Mariscal Sherlock, 2- Melilla. 
Fecha: 27 de septiembre de 2023. 
Hora:   9 horas. 
 
TRIBUNAL: 

  
PRESIDENTE: José Javier Simón Rosel 
VOCALES:  J. Ricardo Vega González 

Pablo Diago Busto 
 

 SUPLENTES:  Juan Antonio Mizzi Martín 
    M. Óliver Carreras Verdugo 
    Manuel Antonio Rodríguez Bravo 
 
1. Interpretación vocal: 

  Una lección de lenguaje musical de contenido melódico, correspondiente a los primeros 
cursos de Enseñanzas Profesionales, con el acompañamiento al piano por un miembro 
del tribunal. Una vez terminada, el aspirante interpretará el acompañamiento de piano 
mientras que un miembro del tribunal entonará la melodía. 

 Una lección de contenido rítmico, correspondiente a los mismos cursos, interpretada a 
capella. 

Para la preparación de esta parte de la prueba los aspirantes dispondrán de 15 minutos. 
2. Exposición, de manera oral durante 10 minutos, de un tema teórico o práctico correspondiente al 

currículo de la asignatura. Para su preparación, los aspirantes dispondrán de 10 minutos para 
elaborar por escrito un esquema que entregarán al tribunal al final de su exposición. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Resolver correctamente los aspectos melódicos y rítmicos planteados en las lecciones 
propuestas para la interpretación vocal. 

b) Interpretación vocal adecuada de fraseo, matices, agógica… 
c) Interpretación correcta del acompañamiento al piano 
d) Corrección en la exposición oral del tema. 
e) Adecuación del planteamiento pedagógico del tema al nivel del alumnado al que va a ir 

dirigido. 
 

La calificación del ejercicio se expresará como APTO o NO APTO.  

Melilla, 18 de septiembre de 2023 

El Director Provincial   

Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera    
 
 
 
 
 
 
 
 


		2023-09-18T14:18:05+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




